

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la repavimentación total de la Ruta 113-02 de acceso a la Ciudad de Pehuen Có.

FUNDAMENTOS.-

En los últimos años, la Ciudad Balnearia de Pehuen-Có, se ha convertido en unos de los centros turísticos más visitados del sur de nuestra Provinia.


La extensa playa de Pehuen-co posibilita la práctica de muchas actividades como pesca deportiva, surf, windsurf, caminatas, deportes náuticos, kayakismo, cabalgatas, trekking, bicicleteadas, ecoturismo o turismo paleontológico. La fauna es muy rica por lo que en esta playa se pueden encontrar cangrejos y centollas bajo las rocas, anemonas de colores y estrellas de mar en las lagunas que se forman entre las mareas. Sus aguas superan en 5ºC la temperatura de cualquier otro balneario.

El sitio Las Rocas, conocido también con el nombre Farola Monte Hermoso o Barrancas de Monte Hermoso, se ubica a 12 km. al Oeste de la villa balnearia, con una extensión aproximada de 3 km. de acantilados de altura variable. Su importancia radica en la calidad y abundancia de los hallazgos de vertebrados en la serie Plioceno, de una antiguedad de unos 5 millones de años. Además de la importancia paleontológica que reviste este paraje, es de destacar su relevancia histórica ya que allí se hallaba el primer faro del litoral argentino y fue particularmente recorrido por científicos como Florentino Ameghino y Charles Darwin.

Otro actractivo turísitco es la casa barco que fue construída en 1954 totalmente en material por Luis Novelli, quien navegó en el barco Roma y la construyó a su semejanza. Acutalmente constituye una visita obligada dentro del balneario. También puede ir en busca del barco encallado, cuando baja la marea, se pueden ver los restos de La Soberana, un barco que encalló a finales del siglo XIX.

La región cuenta con un yacimento paleo-icnológico ubicado a 2.500 metros al Este de la localidad. Fue descubierto en Octubre de 1986, luego de un fuerte temporal. El sector con rastrilladas, es decir, sucesión de tres o más huellas asignadas a un mismo organismo, posee una extensión aproximada de 2.500 metros paralela a la línea de costa. El sitio ha sido declarado de interés Paleontológico a nivel provincial por el senado de la provincia de Buenos Aires.

Para los amantes de la pesca se puede pescar desde la costa o embarcado. Hay varios servicios de excursiones de pesca.

El Bosque encantado esta ubicado a 5 km. de Pehuen-Co, constituye un espacio ideal para el descanso. Se accede desde la rotonda de entrada a la villa, recorriendo posteriormente un camino de 4 km. que lo conduce hasta el lugar. Se trata de 105 hectáreas forestadas con pinos, eucaliptos y cipreses, resultado del esfuerzo realizado bajo la profunda convicción de preservar el medio ambiente. 
La ciudad de Pehuén Có, ya es considerada como lugar de turismo internacional, y se estima un ingreso de hasta 30.000 turistas por fin de semana para el verano 2006/2007.

El acceso al balneario se ve facilitado por la Ruta Nacional 3, empalmando con la Ruta Provincial 113/2. Ésta última, se encuentra en muy mal estado desde hace más de cincuenta años y su repavimentación sería de vital importancia, no sólo para los habitantes de esta ciudad, sino también para todos los turistas de la provincia, de la nación y del mundo que visitan anualmente la hermosa región, la cual merece que su principal acceso se encuentre en buenas condiciones. 

Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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